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CORPORACIÓN KAMOPA $, A. 
  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 Y 2011 

INFORMACIÓN GENERAL Y OPERACION!     

CORPORACIÓN KAMOPA S. A., fue constituida el 28 de noviembre del 2008 en 
Quito Ecuador e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de diciembre del mismo año Su 
objeto social es la prestación de servicios de promoción, asistencia, asesoría, 
administración y gestión de negocios; y de apoyo logística y administrativo, a personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que se dediquen a 
actividades industriales, comerciales y conexas. 

Adicionalmente podrá otorgar franquicias y licencias de uso de derechos de propiedad 
industrial y podrá celebrar y ejecutar todos aquellos actos y contratos que dentro del 
marco legal a fines a su objeto social. 

Durante los años 2012 y 2011 bajo el esquema de dolarización, los precios de los bienes 
y servicios locales han mantenido un proceso de ajuste, lo cual determino un índice de 
inflación del 4.2% y 5.4%, aproximadamente para estos años, respectivamente. 

ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA NIF; 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.IC1.004 
del 21 de agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades 
sujetas a su control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada 
con la Resolución No. ADM 08199 del 3 de julio del 2008. 

Mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 publicada en el Registro Oficial No. 498 de 

fecha 31 de diciembre del 2008, la Superintendencia de Compañías ratifica y establece 

la obligatoriedad de aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera NIF 

de acuerdo a un cronograma, estableciendo tres grupos de compañías que se encuentran 

bajo su control y vigilancia que deberán implementar dichas normas a partir de los años 

2010, 2011 y 2012 respectivamente. De acuerdo con este cronograma, la Compañía 

debe cumplir con este requerimiento a partir del año 2012 y para efectos comparativos 

el año 2011. 

ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA NITF; (Continuación) 

Con fecha 12 de enero del 2011, mediante Resolución SC.Q.ICLCPAIFRS.11.01, la 

Superintendencia de Compañías considerando entre otros, que el Consejo de Normas  



Internacionales de Contabilidad (IASB) en Septiembre del 2009 editó en español la 

Norma Internacional de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas 

Entidades, NIIF para las PYMES, resolvió para efectos del registro y preparación de 

estados financieros, calificar como PYMES a las personas que cumplan las siguientes 

condiciones: 

a) Activos totales inferiores a US$4,000,000; 
b)  Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a US$5,000.000; 
c) Tengan menos de 200 trabajadores 

Estos parámetros se considerarán como base a los estados financieros del ejercicio 

económico anterior al período de transición, es decir 2010. Aquellas compañías que 

cumplan con todas las condiciones antes señaladas aplicarán NIIF para las PYMES a 

partir del año 2012 y como tales éstas deberán elaborar y presentar sus estados 

financieros comparativos con base a dichas normas. 

De acuerdo con estas resoluciones, la Compañía se encuentra en el tercer grupo y aplicó 

NIIF para las PYMES. 

Conforme a estas resoluciones, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparó 
sus estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador. Desde el 1 de enero del 2012, los estados financieros de la 

Compañía son preparados de acuerdo a NIIF para las PYMES. 

De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su período de transición a las 

NIIF el año 2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de primera 
aplicación el 1 de enero del 2011. 

La aplicación de las NIF supone, con respecto a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de 
prepararse los estados financieros correspondientes al año 2011: 

Y” Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación 
de los estados financieras. 

Y” La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultados integrales. 
Y Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados 

financieros. 

Para la preparación de los presentes estados financieros, se han aplicado algunas 
excepciones obligatorias y exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las NILF 
que se establecen en la Sección 35 de NIIF para las PYMES. 

ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA NEF: (Continuación) 

3.1 Excepciones a la aplicación retroactiva aplicadas por la Compañía 

3.1.1 Estimaciones


